
CIRCULAR nº 52/2018

REF: ACORDADA 7967 – LICENCIA DE JUECES DE PAZ DEL INTERIOR DEL PAÍS.-

Montevideo, 9 de abril de 2018.-

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos,  cumple  en  librar  la

presente, a fin de llevar a su conocimiento la Acordada nº 7967, la que en lo pertinente se transcribe:

“Acordada nº 7967

En Montevideo, a los cinco días del mes de abril de dos mil dieciocho, estando en audiencia la Suprema Corte

de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores Elena Martínez Rosso -Presidente-, Jorge O. Chediak

González,  Felipe  Hounie  Sánchez,  Eduardo  Turell  Araquistain  y  Bernadette  Minvielle  Sánchez,  con  la

asistencia de su Secretario Letrado doctor Gustavo Nicastro Seoane,

DIJO:

I) que por Acordada 7903 de 8 de mayo de 2017 se aprobó el Reglamento General de Licencia para

Magistrados;

II) que  de  acuerdo  a  lo  examinado  por  esta  Corporación,  corresponde  precisar  cuál  es  el

Magistrado que atenderá a los efectos de la concesión de las licencias a los señores Jueces de Paz , así como

las subrogaciones correspondientes; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 239 numeral 2 de la Constitución de la República y en el

art. 55 numeral 6° de la Ley nº 15.750, de 24 de junio de 1985; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

RESUELVE:

1º.- Las licencias que soliciten los Jueces de Paz del Interior de la República, así  como las consecuentes

subrogaciones, serán de competencia de los respectivos Jueces Letrados en orden anual sucesivo de turno,

comenzando el de Primer turno para el resto del año civil 2018.

2º.- Para el caso de que la licencia se conceda a un Juez de Paz que sea titular de una comunidad geográfica,

el Juez que la conceda deberá ponerlo en conocimiento de aquellos Jueces Letrados bajo cuyas jurisdicciones

estén las secciones judiciales que la integran. ”

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO
Director General

Servicios Administrativos

CVE: 00800001538440732BDE
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